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JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.       S.      D.

Referencia: Escrito de subsanación Demanda

de reconvención.

Numeral 1,2,3,4,5 del artículo 25 del CPTSS

Demandado: LUZ STELLA RAMIREZ CASTRO        C.C. 30`295.951

Demandante: BROKERS REAL ESTATE S.A.S. NIT. 900.423.170-4

Apoderado: DANIEL VALERO ARDILA C.C. 80’197.505

Proceso: Laboral ordinario

DANIEL EDUARDO VALERO ARDILA, mayor de edad, identificado con cédula
de ciudadanía No. 80197505 de la ciudad de Bogotá y domiciliado en la
direcciòn que aparece al pie de mi firma, portador de la Tarjeta Profesional
No. 204.863 del Consejo Superior de la Judicatura acudo obrando en mi
condición de apoderado de la empresa BROKERS REAL ESTATE S.A.S.
identificada con NIT 900.423.170-4 con domicilio en la ciudad de Bogotá en
la direcciòn Carrera 13 número 51 - 25 oficina 101 y 102, representada
legalmente según certificado de existencia y representaciòn legal por el
señor CRISTIAN CAMILO ROMERO RAMIREZ identificado con cédula número
1015401234 y cuyo domicilio corresponde a la direcciòn Carrera 13 número
51 - 25 oficina 101 y 102 de la ciudad de Bogotà, por medio del presente
escrito me permito ejercer el derecho a la defensa de los intereses de mi
cliente por lo cual se procede a subsanar la demanda de reconvención en
los siguientes términos:

1. Se procede a identificar el papel correspondiente de las partes, lo
anterior en el sentido de:

a. Demandado : Luz Stela Ramirez Castro
b. Demandante: Brokers Real Estate.

2. Se aclara que las pretensiones 1 y 2 son en ocasión a los hechos
narrados de 3 al 13

3. Finalmente frente al material probatorio se anexan los mismos por
medio de un enlace digital el cual se encuentra abierto para los
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actores del presente proceso, no obstante también se envían los
archivos en PDF para evitar cualquier tipo de error a nivel tecnológico.

4. Cabe resaltar que la presente subsanación se envió al correo
electrónico de la demandante en aras de cumplir lo ordenado en el
Dcto 806 de 2020

_______________________________________________

DANIEL EDUARDO VALERO ARDILA
CC. 80.197.505
T.P. 204.863
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JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.       S.      D.

Referencia: Demanda de reconvención

subsanada

Numeral 1,2,3,4,5 del artículo 25 del CPTSS

Demandado: LUZ STELLA RAMIREZ CASTRO        C.C. 30`295.951

Demandante: BROKERS REAL ESTATE S.A.S. NIT. 900.423.170-4

Apoderado: DANIEL VALERO ARDILA C.C. 80’197.505

Proceso: Laboral ordinario

DANIEL EDUARDO VALERO ARDILA, mayor de edad, identificado con cédula
de ciudadanía No. 80197505 de la ciudad de Bogotá y domiciliado en la
direcciòn que aparece al pie de mi firma, portador de la Tarjeta Profesional
No. 204.863 del Consejo Superior de la Judicatura acudo obrando en mi
condición de apoderado de la empresa BROKERS REAL ESTATE S.A.S.
identificada con NIT 900.423.170-4 con domicilio en la ciudad de Bogotá en
la direcciòn Carrera 13 número 51 - 25 oficina 101 y 102, representada
legalmente según certificado de existencia y representaciòn legal por el
señor CRISTIAN CAMILO ROMERO RAMIREZ identificado con cédula número
1015401234 y cuyo domicilio corresponde a la direcciòn Carrera 13 número
51 - 25 oficina 101 y 102 de la ciudad de Bogotà, por medio del presente
escrito me permito ejercer el derecho a la tutela judicial efectiva de los
intereses de mi cliente

Numeral 6 del artículo 25 del CPTSS

PRETENSIONES

1. Declarar a la señora LSR responsable por daño emergente y lucro cesante sufrido
por mi poderdante en razón de los hechos narrados del 3 al 13

2. Se solicita de forma respetuosa se Ordene el pago de los valores derivados por
daño emergente y lucro cesante en razón de los hechos narrados del 3 al 13

3. Condenar a la señora LSR a pagar por daño emergente y lucro cesante a mi
poderdante la suma de :

a. Relaciòn gastos de arriendo…………. $13’571.543
b. Relaciòn gastos de adecuaciones ….. $14’265.000
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c. Relación de sanciones ………………… $3’030.255
d. Asesoría jurídica para la respuesta y adecuado manejo de la presente

situación con los propietarios contactados por la
demandada…………………………..…. $1’600.000

e. Asesoria contable y de auditoria …….. $900.000
f. Disminución de ingresos - oficinas retiradas ...

……………………………………………  $34’800.000

Lo anterior relacionado respecto a los 5  primeros incisos al daño emergente y el último al
lucro cesante

Numeral 7 del artículo 25 del CPTSS

PLATAFORMA FÁCTICA

1. La señora Luz Stella Ramirez (en adelante LSR)se encontraba trabajando en la
empresa Brokers Real State bajo la modalidad de contrato individual de trabajo en el
primer semestre del año 2021.

2. En fecha del 22 de abril del año 2021 la señora LSR renunció por razones
personales y a voluntad propia conforme la carta de renuncia allegada

3. Con posterioridad a dicha renuncia la demandada LSR a realizado una serie de
comportamientos en contra de mi poderdante

4. Dichos comentarios estaban encaminados a dañar la reputación de mi poderdante
con los clientes con los que esta ya contaba.

5. Los comentarios consistían en manifestar que ella no había renunciado por voluntad
propia sino que la habían presionado y obligado a renunciar.

6. Sumado a lo anterior también se tiene conocimiento de manifestaciones que
incurrirán en los delitos de injuria y calumnia.

7. Estos actos acarrearon mal gustos con los clientes y socios, en especial el señor
DARIO BUITRAGO quien solicitó que se le fueran entregados los inmuebles donde
funcionaba la empresa de mi poderdante, obligando a conseguir nueva sede,
situación que duró aproximadamente cinco meses.

8. De forma análoga también se vio afectado el inmueble arrendado con la oficina 406
de la dirección Carrera 13 número 51-25 de propiedad de la señora Alicia Garcia

9. Se dejaron de recibir ingresos por el alquiler de una sala de juntas del edificio de
donde operaba inicialmente la empresa de mi poderdante en razón que la sede
principal ya no se encontraba en el mismo.

10. Se debió acarrear con costos de remodelación en la nueva oficina principal ubicada
en la carrera 8 número 56 - 14

11. Se perdieron clientes e ingresos por la terminación de contratos relacionados  a la
oficina 210, oficina 413, apartamento 616 (calle 54 10 16) , oficina 312, oficina 207 y
oficina 404

12. Se afectaron los ingresos durante cinco meses por no tener una sala de ventas
donde exhibir los productos y servicios prestados por la empresa de mi poderdante,
lo anterior en congruencia con el hecho número 7.

13. La baja de ingresos provocó el no pago a tiempo de impuestos, lo que generó
requerimientos de la DIAN y sanciones tributarias.
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14. Por lo anterior, en específico los hechos 3, 4, 5 y 6 quebrantaron la cláusula segunda
del contrato celebrado entre las partes en fecha del 14 de enero del 2021

Numeral 7 del artículo 25 del CPTSS

FUNDAMENTOS Y RAZONES EN DERECHO

La presente reconvención se presenta con base en el artículo 75 del Código Procesal del
Trabajo, no obstante se menciona que su señoría es competente para conocer de la
presente causa en cuanto que el incumplimiento del contrato en mención versa sobre
relaciones laborales entre las partes que se encuentran inmersas en el proceso de
referencia 2021 266 que reposa en su honorable despacho.

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE

El artículo 1613 cuyo subtítulo corresponde al INDEMNIZACIÒN POR PREJUICIOS
establece lo siguiente “La indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y lucro cesante, ya
provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse
retardado el cumplimiento.” por lo relatado en dicho artículo se puede evidenciar que el mismo se
adecua a lo manifestado en la plataforma fáctica respecto al incumplimiento del contrato
laboral celebrado entre las partes del proceso, dicho incumplimiento se ve presente por
parte de la señora LSR al quebrantamiento de las cláusula segunda incisos L,J,K cuando
esta decidió no guardar reserva sobre los hechos y asuntos por los que cruzaba la empresa,
en consecuencia esto causó perjuicios al buen nombre y patrimonio de la empresa que
represento, lo anterior materializado en la pérdida de contratos ya celebrados, pagos de
diferentes tipos de sanciones y pérdida de reputaciòn en el mercado por el voz a voz.

En cuanto al artículo 1616 del Código Civil esta representaciòn solicita sea tenida en cuenta
la materializaciòn del dolo en la conducta en cuanto que la señora LSR al momento de
renunciar a mi poderdante y mantener diferentes tipos de conversaciones con los clientes
de Brokers Real State manifestaba, de forma indirecta, desear iniciar una competencia
desleal, tan así que se debió enviar un comunicado de advertencia de las consecuencias de
iniciar un negocio análogo al cual ella había renunciado, sumado a lo anterior, el local donde
quedaba la sede principal de la empresa de mi poderdante, el cual fue sustraído como
retaliazciòn de uno de los clientes de Brokers a razón de la renuncia de LSR, hoy en día la
señora tiene un local donde vende tinto y mecato, situaciòn poco coincidencial y muy
sospechosamente planeada con anterioridad, también cabe recordar que los costos de
dicho local de arrendamiento superan la suma de 1’500.000 más servicios públicos y
administraciòn, cuentas difíciles o casi imposibles de costear en el entendido que el surtido
del local no es amplio y el local queda dentro de un edificio que no es abierto al público en
general y que las oficinas que operan en dicho edificio en su mayoria estan desocupadas.

En congruencia esta defensa técnica sospecha que la clientela que tenia referencia mi
poderdante en dicho local, al momento de percatarse que la señora LSR sigue ahí ,
asumirán que se sigue desarrollando el objeto social de mi poderdante, a lo cual, valiéndose
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de dicha situaciòn la señora LSR los podría redireccionar a los clientes a la competencia de
mi cliente, donde seguramente la señora LSR tenga algún tipo de relaciòn.

Agotado lo anterior esta representación funda las pretensiones en el incumplimiento del
contrato laboral celebrado entre la señora LSR y mi poderdante, más específicamente en la
cláusula segunda inciso L, J , K los cuales establecen lo siguiente:

Dichas cláusulas se ven transgredidas con las diferentes conversaciones que mantiene la
señora LSR con los clientes de la empresa de mi poderdante, información que fue sustraída
y utilizada de forma abusiva con posterioridad a la renuncia del 22 de abril de 2020 de la
aquí demandada.

Frente a la responsabilidad por daños y perjuicios que se pretende hacer valer, frente a los
hechos productores del daño en el régimen de responsabilidad objetiva por culpa presunta
del sujeto normativo se es necesario tres items, a saber, 1) Probar el daño sufrido, 2) El
hecho del agente y 3) el nexo causal.

NEXO CAUSAL

Frente al daño directo o nexo causal, cuyo elemento es sine qua nom, que se pretende
hacer valer para acreditar la responsabilidad por daños y perjuicios se evidencia en las
conversaciones que se realizan entre la señora LSR y los clientes de Brokers Real State,
cuando esta se encontraba desvinculada y vinculada a la empresa, las cuales tienen un
contenido donde se habla de forma indebida con acusación deshonrosas y que tachan el
buen nombre del representante legal de la empresa a la cual represento y con posterioridad
a dicha conversación se dan por terminados de forma unilateral los contratos celebrados
con dichas personas (los clientes).

En síntesis de dicho nexo causal, el mismo sucede de la siguiente manera:
1. La demandante en fechas próximas a su renuncia empieza a hablar con los clientes

del empleador
2. Dichas conversaciones empiezan con ejes mal entonados en contra de mi

poderdante
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3. existen advertencias por parte de los clientes, en razón a lo comunicado por la
señora LSR, donde se dice que mi poderdante es un empleador injusto y por eso
darían por terminado las relaciones contractuales

4. La señora LSR renuncia
5. Acta seguido los clientes empiezan a abandonar los servicios de mi poderdante y a

dar por terminados de forma unilateral los contratos ya celebrados.
6. Lo anterior con causa principal de los mensajes mal entonados de la señora LSR

DAÑO CIERTO VERAZ Y REAL

Frente a este elemento se debe probar por parte de esta representación bien sea el daño
emergente o el lucro cesante establecidos en los artículos 1613 y 1614 del código civil, lo
anterior atendiendo a lo dictado por la Corte Suprema de Justicia al manifestar “fundamento
por cualquier condena por perjuicios materiales es su demostración idónea”, por lo anterior
y para permitir que el juez vea un actual empobrecimiento patrimonial de mi poderdante, se
acudirá a la doctrina Henao y a las manifestaciones del Consejo de estado de Colombia
(1997 , 22 de mayo y 1994 del 6 de abril).

En congruencia los medios probatorios que se pretenden hacer valer para demostrar el
detrimento patrimonial consisten en documentos, declaraciones de terceros y dictámenes
de profesionales de la contaduría.

Frente a los documentos, se allegan
● Cartas donde los clientes de mi poderdante solicitan dar por terminado los

contratos celebrados.
● Negaciones a pagar las cláusulas por incumplimientos contractuales en

detrimento del patrimonio de mi representado.
● Sanciones de la DIAN por no pagar impuestos a tiempo en razón a que se

dejaron de percibir los dineros de los contratos terminados por los clientes.
● Costos de traslado de la oficina principal de mi poderdante, en razón que el

señor Dario Buitrago terminó dicho contrato de arrendamiento por la renuncia
de la señora LSR, quien dice que fue obligada y presionada a renunciar.

● Costos de remodelación de la nueva oficina
● Pérdida de ventas durante cinco meses

Frente al dictamen profesional del contador de la empresa donde se evidencia
● Gastos de bodega
● Gastos de oficina de depósito
● Alquiler de oficinas
● pagos de administración

Frente a declaraciones de terceros, las mismas serán surtidas y presentadas en audiencia
frente al director del proceso, en caso que así lo considere necesario, dicha solicitud de
declaraciones se adjuntan en el acápite de pruebas.
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PRUEBAS Y ANEXOS

1. DOCUMENTALES
a. Contrato individual de trabajo -
b. Comunicado de advertencia sobre competencia desleal
c. Dictamen de daños y perjuicios -
d. Mandamiento de pago 20210302003860 DIAN -
e. Comprobante de transacciòn del 27 de octubre de 2021-
f. Cuentas de cobro de Yandra Camargo -
g. Cuenta de cobro número 30 por puntos fijos de escaleras -
h. Cotizaciones por puntos fijos de escaleras -
i. Cuenta de cobro número 31 por pirlanes en filos de pasos de escalera-
j. Cotizaciòn por pirlanes en filos de pasos de escalera -
k. Cuenta de cobro número 32 por pintura de la escalera metálica y instalacion

de lamparas -
l. Cotizaciòn por pintura de la escalera metálica y instalacion de lamparas -
m. Cotizaciòn por cambio de llave de lavaplatos -
n. Cuenta de cobro número 18 por cambio de llave de lavaplatos -
o. Cuenta de cobro número 26 por pintura del hool y por mantenimiento de

cubierta -
p. Cuenta de cobro número 25 por mantenimiento de cubierta y por pintura del

hool
q. Cotizaciòon por gotera, estuco, pintura, mano de obra y pintura del hool
r. Cuenta de cobro número 29 por avance en el mantenimiento
s. Cuenta de cobro número 28 por anticipo de mantenimiento
t. Cotizaciòn por pintar tejas, pintar el hool, aplicaciòn de sikaflex, mano de

obra, materiales, prolongaciòn de placa, hacer un muro, hacer muro de
drywall, pintar muros de sala comedor y holl, pintura de la fachada y pintura
de las barandas de la escalera.

u. Factura electronica de venta CL17389
v. Factura electronica de venta CL17362
w. Factura electronica de venta CL17361
x. Consulta de obligaciones financieras de la DIAN

2. TESTIMONIALES

a. JAIME ANDRES MARIN
C.C. 79.436.583
Carrera 19 a número 84 -29 oficina 708
Telefono 3137086910
Gerente ciudad parque construcciones

b. SUSANA DURAN LEON
C.C. 41799653
Tr 22 bis número 61 b 29
Economa congregacion hermanas de san juan evangelista
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3. INTERROGATORIO DE PARTE

Solicito, Señor Juez, se decrete la declaración de las siguientes

personas:

i. La señora Luz Stella Ramirez Castro identificada con

cédula de ciudadanía número 30295951 domiciliada en la

ciudad de Bogotà y respondiendo al correo

Luzllara23@gmail.com y al número de teléfono

3152207278.

ANEXOS

1. poder debidamente diligenciado
2. Certificado de cámara de comercio
3. Cédula y tarjeta profesional del apoderado

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA

Con base en lo relatado junto con el dictamen del contador, se estima lo adeudado en 69’859.898
(SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS) por lo anterior se caracteriza la presente cuantía en una suma superior
a 20 SMLMV con base al artículo 12 del Código Procesal Laboral

NOTIFICACIONES

DEMANDADO

LUZ STELLA RAMIRES

CORREO: Luzllara23@gmail.com

TELEFONO 3152207278

BOGOTA
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DEMANDANTE

Para efectos de cualquier ampliación o para lo que considere pertinente, manifiesto que recibiré
notificaciones en la siguiente dirección:

Carrera 13 No. 51 – 25 Of. 318- Bogotá D.C.

Celular: (031) 310 3237214

Correo electrónico dani@comercialabogados.com

_______________________________________________

DANIEL EDUARDO VALERO ARDILA

CC. 80.197.505

T.P. 204.863
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CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : BROKERS REAL ESTATE S.A.S.
SIGLA : ASESORES DE INVERSION REAL ESTATE S.A.S.
N.I.T.   :  900.423.170-4  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO : 02079423 DEL 24 DE MARZO DE 2011
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 13 51 25 OFICINA 322
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : COMERCIAL@MIBROKERSREALESTATE.COM.CO
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA  51 25 OF 101 Y 102
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: COMERCIAL@MIBROKERSREALESTATE.COM.CO
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2022
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$20,075,663
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD  ECONOMICA  :  6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON
BIENES   PROPIOS   O   ARRENDADOS.  4711  COMERCIO  AL  POR  MENOR  EN
ESTABLECIMIENTOS    NO    ESPECIALIZADOS    CON    SURTIDO   COMPUESTO
PRINCIPALMENTE POR ALIMENTOS, BEBIDAS (ALCOHÓLICAS Y NO ALCOHÓLICAS) O
TABACO. 7310 PUBLICIDAD. 6312 PORTALES WEB.
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $97,198,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6810
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**     PERSONA JURIDICA, HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.    **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A228262286A23A 
 
                          13 DE MAYO DE 2022    HORA 14:42:45
 
                          AA22826228               PÁGINA: 2 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 















Bogotá D.C.

Señor:
DARIO BUITRAGO PATINO
JAMES IGNACIO MOLINA POSADA
Ciudad

Asunto: Entrega de local comercial y pago de dineros.
Referencia: Respuesta comunicado 24 de mayo de 2021.

En base a los requerimientos y fundamentos legales citados por el destinatario se da
respuesta a dicho comunicado de la siguiente forma.

1. Respecto a la presunta deuda mencionada en el numeral primero del citado
requerimiento, por una suma de $400.000 con objeto a un contrato de
arrendamiento, fue cancelado en su totalidad el día 12 de mayo tal como reposa en
los documentales anexos al presente.

2. De forma congruente con lo que antecede se menciona una presunta deuda con
objeto a los servicios públicos del local comercial 101 y 102 por un valor de
$763.128, frente a esto cabe mencionar que no existe notificación ni documento
alguno donde se cobren dichos dineros, siendo esto una falta al debido proceso en
caso que la hipótesis del propietario sea cierta, en consecuencia, también es
prudente mencionar que bajo el principio de buena fe con sustento en las
negociaciones y la sana critica, se calculando el valor mensual de los servicios
públicos sobre el canon total negociado, consignando así la suma de $1.331.184
pesos COP ,ante lo cual, si no estaba de acuerdo con dicho calculo como
arrendador del inmueble debió solicitar dicho reintegro con el documento contable
equivalente para tal efecto, sin mencionar que el señor Darío Buitrago como
propietario y responsable de pago de la administración es quien tenía el
conocimiento de los valores cobrados por la administración sobre dicho concepto.

3. En razón al pago de la cláusula penal esta no sería procedente en cuanto no se ha
transgredió, por parte del emisor de este documento, su apartado sustantivo por lo
ya expuesto en el primer y segundo numeral, mencionando de igual forma que el
propietario manifestó previamente el 28 de abril a pagar la cláusula penal con tal
de dar por terminado el contrato de arrendamiento.

En congruencia con la verdad real, que se acreditara con la verdad procesal es menester
mencionar las intenciones que se conoce por parte del propietario del bien inmueble en
mención y de la señora Luz Stella Ramírez, las cuales consistieron en dar por terminado el
contrato de arrendamiento con el objeto de adelantar un negocio a favor de la señora Luz
Stella Ramírez en cuanto que esta ya no trabaja con Brokers Real State, no obstante dicho
negocio estaría revestido de una competencia desleal con el objeto social que desempeña
en ese local Broker Real State, tal como reposa en la evidencia allegada.



Por lo ya expuesto, no está de más mencionar lo establecido en el numeral 2 del artículo
518 del código de comercio, el cual ordena que el propietario del inmueble NO PODRA
permitir el establecimiento de un objeto mercantil similar ni sustancialmente parecido al
del arrendatario, no obstante, si esto sucede se deberá indemnizar con fundamento en el
artículo 522 párrafo primero del código de comercio, para dicha indemnización se tendrá
en cuenta:

i. Daño al lucro cesante
ii. Los gastos en que se incurra para las nuevas instalaciones

iii. Las indemnizaciones de los trabajadores despedidos en razón al
traslado del local

iv. El valor de las mejoras necesarias para adecuar la imagen de la
empresa al local comercial.

Finalmente es preciso mencionar las acciones legales tomadas ante el sistema penal en
contra de la señora Luz Stella Ramírez, por la presunta comisión de delitos como los son
Injuria en concurso heterogéneo con calumnia en concurso heterogéneo con falsedad en
documento privado; Sin embargo con el ánimo conciliatorio y con el ánimo de finiquitar
totalmente cualquier asunto pendiente sobre la terminación del contrato de
arrendamiento de la referencia manifestamos nuestro interés en renunciar al pago de la
sanción de incumplimiento que abría lugar y que nos envié un paz y salvo por todo
concepto sobre dicho arrendamiento.

Se anexan (4) folios

CRISTIAN CAMILO ROMERO RAMIREZ
C.C. 1015401234
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 2021 266 Y DEMANDA DE RECONVENCIÒN

DAVID BARBOSA <davidbarbosaa@live.com>
Jue 28/10/2021 4:56 PM
Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Daniel DVA LEGAL SAS
<DANI@COMERCIALABOGADOS.COM>; DAVID BARBOSA <davidbarbosaa@live.com>; johannclavijo@gmail.com
<johannclavijo@gmail.com>; d.barbosa@comercial.abogados.com <d.barbosa@comercial.abogados.com>

Un cordial saludo, por medio de la presente se adjunta 

1. contestación de la demanda con anexos en el mismo documento 
2. cer�ficado de existencia y representación legal 
3. poder debidamente diligenciado 
4. Archivos de conversaciones en ZIP 
5. Demanda de reconvención 
6. PDF con la relación de las pruebas 
7. PDF del dictamen del perito 
8. Cartas de comunicación de Darío Buitrago

La presente contestación de la demanda se presenta con base en lo es�pulado en el decreto 806 de
2020 en específico respecto al termino es�pulado en el ar�culo 8 y la sentencia C-420 DE 2020

DANIEL E. VALERO A.
Representante legal
             DVA LEGAL S.A.S

Carrera 13 51 -25 oficina 318 Bogotá- Colombia
Tel. (0571) 5104568- 3172443113 Bogotá-Colombia
www.comercialabogados.com 
notificaciones@comercialabogados.com
Dani@comercialabogados.com
 _______
 
Este mensaje, su contenido y anexos son propiedad de 
DVA LEGAL -COMERCIAL ABOGADOS® y están creados para uso
exclusivo del destinatario, pueden contener información
privada o confidencial. Si usted no es el destinatario
intencional de este correo por favor infórmelo al
remitente y elimine inmediatamente el mensaje. Se
encuentra prohibido cualquier uso, difusión,
distribución o copia de esta comunicación. DVA LEGAL SAS
COMERCIAL ABOGADOS® no será responsable de la
información, opiniones o criterios que contenga este
mensaje y que no tengan una relación directa con la
compañía
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JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.       S.      D. 

Asunto: Contestación demanda    

Numeral 1 del artículo 31 del CPTSS 

Demandante:  LUZ STELLA RAMIREZ CASTRO        C.C.    30`295.951 

Demandado:   BROKERS REAL ESTATE S.A.S.           NIT. 900.423.170-4 

Apoderado:            DANIEL VALERO ARDILA                C.C. 80’197.505 

 

Radicado: 2021-266 

Proceso: Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

 

DANIEL EDUARDO VALERO ARDILA, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80197505 de la ciudad de Bogotá y domiciliado en la 

direcciòn que aparece al pie de mi firma, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 204.863 del Consejo Superior de la Judicatura acudo obrando en mi 

condición de apoderado de la empresa BROKERS REAL ESTATE S.A.S. 

identificada con NIT 900.423.170-4 con domicilio en la ciudad de Bogotá en 

la direcciòn Carrera 13 número 51 - 25 oficina 101 y 102, representada 

legalmente según certificado de existencia y representaciòn legal por el señor 

CRISTIAN CAMILO ROMERO RAMIREZ identificado con cédula número 

1015401234 y cuyo domicilio corresponde a la direcciòn Carrera 13 número 51 

- 25 oficina 101 y 102 de la ciudad de Bogotà,   por medio del presente escrito 

me permito ejercer el derecho a la defensa de los intereses de mi cliente 

fundado como principio fundamental y Derecho Humano en la CADH en su 

artículo 8.1 el cual es vinculante a razón de la convencionalidad. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE: 

 
Numeral 2 del artículo 31 del CPTSS 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

Respecto del presente acápite de la contestación de la demanda solicitó de 

forma atenta sean rechazadas cada una de las pretensiones de la 

contraparte en contra de mi cliente BROKERS REAL ESTATE S.A.S. por los 

siguientes 

1. Se niegue la primera pretensiòn en cuanto si se pagó el total de la 

liquidaciòn que contiene salario y prestaciones sociales, lo anterior 
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relacionado en debida forma al año 2020 y 2021 que fue el año donde 

se le contrató por medio de un contrato individual de trabajo escrito y 

verbal, lo anterior con base en el anexo número 1 y 11 

2. Se niegue la segunda pretensión en cuanto que dichos valores no 

fueròn causado a razón de los contratos de prestaciòn de servicios del 

año 2016 al 28 de febrero de 2020 y los valores causados con 

posterioridad en el año 2020 y 2021 en razón al contrato verbal y escrito 

individual celebrado , ya fueròn pagados en debida forma. anexos 2, 1 

y 11 

3. Se niegue la tercera pretenciòn en cuanto que dichos valores del año 

2021 y 2020 (2020 - 1 de marzo al 18 de diciembre) fueròn pagados 

conforme el informe del historial laboral del fondo de pensiones 

obligatorias (COLFONDOS), no obstante los años anteriores se celebró 

un contrato por prestación de servicios, por lo cual no habría lugar a 

dichos pagos por parte de mi poderdante, anexo número 3 

4. Se niegue la cuarta pretenciòn por lo argumentado en la tercera 

pretensión  

5. Se niegue la quinta pretensión de indemnización conforme a que 

dichos salarios y prestaciones sociales del año 2021 y 2020 fueron 

pagados conforme las fechas manifestadas en el hecho número 3 de 

esta representaciòn, y los años anteriores se celebró contrato por 

prestación de servicios. 

6. Se niegue declarar el pago de las cesantías del año 2016 en adelante 

en cuanto que las mismas no son causadas en un contrato de 

prestaciòn de servicios, no obstante las causadas en el año 2020 y 2021 

en razón al contrato laboral celebrado fueròn pagadas conforme 

derecho, anexo número 1 y 11 

7. Se niegue el pago de indemnización alguna por lo narrado en el 

anterior numeral. 

8. Se niegue el pago de interés alguno por lo narrado en el numeral 6  
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9. Se niegue condenar a mi poderdante las costas y agencias en derecho 

del proceso y por el contrario sea condenado a la parte accionante. 

 

Numeral 3 del artículo 31 del CPTSS 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

Conforme el apoderado de la parte accionante hace referencia a un 

bosquejo estructural de sendos hechos hipotéticos especificados en 

cincuenta y seis numerales respecto a la realidad habida de únicamente del 

la demandante;  por lo que los hechos son para esta representación judicial 

se consideran: 

1. Hecho falso en cuanto que el primer contrato por prestación de 

servicios se celebró a los 17 días del mes de junio del año 2016. El 29 de 

febrero de 2016, se le ofreció un contrato por prestación de servicios 

enfocado a alimentar base de datos de posible clientes propietarios 

trabajo que podía ser desarrollado desde la ciudad de Manizales,  lugar 

de residencia de la señora Stella Ramírez hasta el año 2019 tal y como 

consta en los comprobante de egreso firmados por ella notificando 

como lugar de residencia dicha ciudad y el cual no requería 

subordinación. 

2. Hecho falso, mi poderdante asumió la representación legal de la 

empresa demandada desde mayo del 2020, anexo 9 

3. Hecho negado en cuanto que se adjuntan los contratos por prestaciòn 

de servicios firmados por la parte accionante 

4. Hecho cierto  

5. Hecho negado en cuanto que la labor que desempeñaba la 

demandante consiste en el de consultora comercial, lo anterior 

fundado en el contrato laboral del año 2021, frente a los anteriores años 

era un mero contratista, lo que significaba tener labores de digitación y 

alimentación de base de datos a partir de la información de 

propietarios de inmuebles que pudiese encontrar en internet o en la 

calle 
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6. Hecho cierto frente al año 2021, no obstante  los servicios prestados por 

la demandante fueron hacer captaciones de inmuebles y adelantar 

negociaciones, toda vez que en el primer acuerdo el servicio estaba 

orientado exclusivamente a adelantar el registro y consecución de 

base da datos de clientes propietarios y registrarlo en el sistema CRM 

de la empresa telefónicamente en el horarios que lo determinara y bajo 

sus propios medios, solo hasta el 2019 se realizo el cambio del contrato 

para adelantar negociaciones directas con clientes. 

7. Hecho cierto frente al contrato laboral del año 2021, frente a los 

anteriores año no existía dicha relaciòn en cuanto que se celebró 

contratos por prestaciòn de servicios 

8. Hecho cierto  

9. Hecho negado en cuanto que Brokers Real Estate S.A.S nació a la vida 

jurídica en 24 de marzo de 2011 con base al certificado de existencia y 

representación legal y a la fecha la demandante no se encontraba 

laborando por prestaciòn de servicios en la empresa. 

10. Hecho negado, se firmaron contratos por pretaciòn de servicios.En 

cuanto a lo relatado con posterioridad al punto seguido es falso ya que 

la parte demandante firmó sin ningún tipo de coacciòn o vicio del 

consentimiento, prueba de eso es que no se recibe ningún tipo de 

reclamaciòn o solicitud de copias del contrato presuntamente firmado 

de forma coaccionada. 

11.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2016, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2  

12. Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2017, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2  

13. Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2018, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 
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14. Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2019, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

15. Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios hasta fecha del 28 de febrero del en el año 2020, 

en consecuencia no se causen dichos valores, con posterioridad se 

celebró un contrato laboral individual verbal desde el 1 de marzo al 18 

de diciembre y se liquidó en derecho conforme el anexo número 2 y 11 

16. Hecho negado, se pagaron las cesantías de los días laborados en el 

año 2021 conforme el anexo número 1  

17.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2016, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

18.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2017, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

19.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2018, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

20.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2019, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

21. Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios hasta fecha del 28 de febrero del en el año 2020, 

en consecuencia no se causen dichos valores, con posterioridad se 

celebró un contrato laboral individual verbal desde el 1 de marzo al 18 

de diciembre y se liquidó en derecho conforme el anexo número 2 y 11 

22. Hecho negado en cuanto que se pagaron las vacaciones causada por 

los días laborados del año 2021 conforme el anexo número 1 

23.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2016, no obstante según la cláusula 
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quinta del contrato el contratista se obligaba a pagar su salud y 

pensiòn, en consecuencia no se causen dichos valores en contra de mi 

poderdante , conforme el anexo número 2 

24.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2017, no obstante según la cláusula 

quinta del contrato el contratista se obligaba a pagar su salud y 

pensiòn, en consecuencia no se causen dichos valores, conforme el 

anexo número 2 

25.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2018, no obstante según la cláusula 

quinta del contrato el contratista se obligaba a pagar su salud y 

pensiòn, en consecuencia no se causen dichos valores, conforme el 

anexo número 2 

26.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2019, no obstante según la cláusula 

quinta del contrato el contratista se obligaba a pagar su salud y 

pensiòn, en consecuencia no se causen dichos valores, conforme el 

anexo número 2 

27. Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios hasta fecha del 28 de febrero del en el año 2020, 

en consecuencia no se causen dichos valores, con posterioridad se 

celebró un contrato laboral individual verbal desde el 1 de marzo al 18 

de diciembre y se liquidó en derecho conforme el anexo número 2 y 11 

28.  Hecho negado por cuanto si se pagaròn los aportes obligatorios de 

pensiòn que correspondían en el año 2021 con base al contrato laboral 

celebrado en dicho año, lo anterior conforme al anexo número 3 

29.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2016, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 
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30.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2017, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

31.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2018, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

32.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2019, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

33. Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios hasta fecha del 28 de febrero del en el año 2020, 

en consecuencia no se causen dichos valores, con posterioridad se 

celebró un contrato laboral individual verbal desde el 1 de marzo al 18 

de diciembre y se liquidó en derecho conforme el anexo número 2 y 11 

34. Hecho negado en cuanto que se pagaron los valores correspondientes 

a la prima del año 2021, con base al contrato laboral firmado y a los 

días laborados en dicho año ,  conforme el anexo número 1 y 4 

35.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2016, en consecuencia no se causen 

dichos valores, no obstante se pagaron unos dineros para ayudar al 

contratista con los transportes por un valor de $400.000 a $466.000 pesos 

mensuales conforme el anexo número 2 y 5 

36.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2017, en consecuencia no se causen 

dichos valores, no obstante se pagaron unos dineros para ayudar al 

contratista con los transportes por un valor de  $400.000 a $466.000 pesos 

mensuales conforme el anexo número 2 y 5 

37.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2018, en consecuencia no se causen 

dichos valores, no obstante se pagaron unos dineros para ayudar al 
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contratista con los transportes por un valor de  $400.000 a $466.000 pesos 

mensuales conforme el anexo número 2 y 5 

38.  Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios en el año 2019, en consecuencia no se causen 

dichos valores, conforme el anexo número 2 

39. Hecho negado, se celebró y ejecutó en la realidad un contrato por 

prestaciòn de servicios hasta fecha del 28 de febrero del en el año 2020, 

en consecuencia no se causen dichos valores, con posterioridad se 

celebró un contrato laboral individual verbal desde el 1 de marzo al 18 

de diciembre y se liquidó en derecho conforme el anexo número 2 y 11 

40. Hecho negado en cuanto que se pagaron todos los auxilios de 

transporte correspondientes al año 2021, durante el tiempo y días que 

laboró bajo la figura de contrato individual de trabajo. 

41. Hecho negado, prueba de eso es el acuerdo entregado el 22 de abril 

de 2021 respecto al pago de comisiones, el cual fue firmado por la 

demandante sin ningún tipo de objeción o nota al pie de página de 

igual forma no es cierto que en del mes de febrero a abril de 2021 la 

demandante me hubiese solicitado pagar obligaciones relacionadas 

con seguridad social, tanto así que el dia de la renuncia manifestó estar 

de acuerdo con la liquidaciòn para esto esta de testigo el señor 

Alejandro Bulla quien acompañó la reunión el día 22 de abril de 2021. 

anexo número 6 

42. Hecho negado, no se le obligó a firmar ningún contrato, cabe resaltar 

que para dichas fechas tampoco se recibió reclamación alguna por el 

tipo de contrataciòn, de igual forma en el desarrollo del objeto social 

de mi poderdante se procede todos los años en el mes de diciembre 

hacia el 15 del mes se liquidan los empleados que están por contrato 

laboral y se finiquitan los contratos con contratistas que no se requieran 

durante el periodo de vacaciones,  e iniciando el año hacia el 15 de 

enero se convocan a los cargos que se requieren para el nuevo 

periodo. 
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43. Hecho negado,; no obstante nunca se presentó ninguna objeciòn 

verbal o escrita respecto a la contrataciòn y siempre durante el año 

2021 se han mantenido las funciones aclaradas en la cláusula número 

segunda del contrato laboral, no obstante el inciso (t) de dicha cláusula 

en consonancia con el inciso (k) establece obligaciones laborales 

donde se compromete a cumplir órdenes dictadas por el representante 

legal con objeto del ejercicio profesional de corretaje comercial 

inmobiliario, no obstante en caso de haberse negado a lo que 

presuntamente se le ordenó se estaría incumpliendo el contrato laboral 

por parte de la parte demandante. 

De igual forma no es claro para esta representación que en los hechos 

se manifiesta que tuvo inconvenientes con la empresa por el cambio 

en las funciones, por indicarle a caminar por el sector para conseguir 

inmuebles en arriendo o venta, pero en el hecho número 6 se menciona 

que una de las funciones desde el año 2016 era la de captación de 

inmuebles, lo cual se contradice en si mismo. 

44. Hecho negado, el cambio de equipos de trabajo no ve afectada la 

labor que debía desempeñar la demandante, lo anterior en el 

entendido que la labor que desempeñaba no necesitaba de un 

procesador de altas prestaciones gráficas ni de componentes de 

procesadores de información digital de alta gama, de igual forma lo 

segundo se niega en cuanto que es una hipótesis subjetiva carente de 

razones objetivas y al iniciar la labor del año 2021 se le entregó un 

computador portátil 

45. Hecho negado, la parte demandante renunció por voluntad en propia 

conforme a la carta de renuncia, anexo número 7. 

Por lo anterior, mi poderdante manifiesta que la renuncia de la señora 

no fue motivada por presión de la empresa, según los argumentos 

expuestos por la demandante en la carta de renuncia fue por motivos 

personales los cuales no explicó en su momento, pero de acuerdo a 

investigación adelantada por la empresa y de acuerdo a evidencia en 
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conversaciones sostenidas a través la línea telefónica de la empresa y 

de acuerdo a actos de injuria y calumnia ejercidos por la señora, su 

renuncia fue motivada con el ánimo de iniciar un negocio personal el 

cual entre otras actividades buscaba promover que algunos de los 

clientes de mi poderdante le cediera los contratos de mandato que ya 

se tenían. anexo número 10  

46.  Hecho negado en cuanto que la demandante trabajó 97 días en el 

año 2021, no obstante es cierto en cuanto al valor liquidado 

47. Hecho no me consta en cuanto que la redacciòn del mismo es confusa 

y se contrapone en sí misma, no obstante se pagaron todos los dineros 

adeudados en el año 2020 a la demandante en su espacio temporal 

correspondiente en razón a la labor ejercida dentro del contrato de 

prestaciòn de servicios y el contrato individual verbal celebrado desde 

el 1 de marzo al 18 de diciembre . anexo número 11 

48. Hecho negado en cuanto que en el contrato laboral del año 2021 en 

su cláusula quinta se pactan diferentes tipos de porcentajes de 

comisiòn, los cuales consisten en los siguientes: anexo número 4  

 

49. Hecho negado en cuanto mi poderdante manifiesta lo siguiente “No es 

cierto que la señora Stella Ramírez, haya adelantando la negociación de 12 

inmuebles el proyecto Parque 53, toda vez que dichas negociaciones fueron 

adelantadas y formalizadas por mi CRISTIAN CAMILO ROMERO RAMIREZ fueron 

formalizadas con la respectiva escritura de compraventa hasta el segundo 
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semestre del año 2021 mucho después de finiquitada la relación comercial y 

laboral con la señora Stella Ramirez Castro. Sin embargo si es cierto que 

durante la consecución de dichos clientes la señora Stella Ramírez era 

consultora externa de nuestra compañía y tuvo contacto con dichos clientes 

realizando un acercamiento entre ellos y nuestra empresa, por lo cual se le 

ofreció realizar un acuerdo de pago de comisiones el cual se formalizó el 22 

de abril de 2021. 

50. Hecho negado, lo anterior por lo manifestado en el numeral 48 y el 

acuerdo de pago de comisiones firmado y consensuado entre las 

partes, el cual establece un acuerdo por un monto de $8’567.989 COP 

(OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS) de igual forma por lealtad procesal se 

manifiesta lo siguiente por parte de mi poderdante “No es cierto que se 

haya quedado debiendo comisiones como producto de la relación laboral 

ya que desde la vinculación laboral la señora stella ramirez solo estuvo 

relacionada con tres ventas apartamentos 203, 403 y 503 los cuales fueron 

liquidados de acuerdo a la tabla correspondiente y girados de acuerdo al 

soporte del 26 de marzo de 2021.” 

51.   Hecho negado, independiente de la venta o no del inmueble 

mencionado la parte demandante en fecha del 22 de abril de 2021  al 

momento de firmar el acuerdo de pago de comisiones firmó un paz y 

salvo por cualquier concepto relacionado a las relación laboral que 

existió, en consecuencia la demandante aceptó que la empresa no le 

adeuda ningún valor por comisiones diferente al pactado, no obstante 

se debe tener en cuenta que lo sucedido respecto a las presuntas 

ventas fue un mero correaje en cuanto que no se perfeccionaron, 

según el derecho, las presuntas compraventas de bienes inmuebles, 

anexo número 6 y 13 

52. Hecho negado por lo mencionado en el anterior numeral, aun así no es 

verdad que se le están debiendo comisiones correspondientes a 

contratos de arrendamiento ya que el último pago pendiente realizado 

contra la formalización de los negocios en arrendamiento se realizó el 
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15 de abril de 2021 por un total de $705.454 de acuerdo a soporte 

adjunto y relación. Es importante tener en cuenta que el pago de 

comisiones se realiza sobre el porcentaje de participación del 

comercial en el negocio las comisiones que plantea la señora en la 

demanda están sobre el 100% de la comisión ósea sobre el 14% del 

canon, lo cual no es cierto ya que ella solo hizo la gestión de colocación 

del inmuebles ya que todos los inmuebles de la relación ya estaban 

consignados con la compañía antes de firmar el contrato de 

arrendamiento por ende le correspondía el 50% de la comisión. 

53. Hecho negado en cuanto que los valores de comisión no corresponden 

en su totalidad a un solo porcentaje, tal como se explicó en el numeral 

48, no obstante se pacto un valor por comisiones y aun asi a la fecha 

no se ha perfeccionado ninguno de los contratos de compraventa que 

alude la contraparte. 

54.  Hecho negado, dicha línea telefónica pertenece a la empresa y la 

misma se puede disponer como se considere, anexo número 8 

55. Hecho negado, se mantuvieron los permisos de ingreso al correo hasta 

fecha del 22 de abril de 2021, no obstante son las cuentas privadas y 

exclusivas de la empresa, por lo cual la misma puede disponer de las 

mismas como considere pertinente para desarrollar el objeto social de 

la empresa, sumado a lo anterior dicha cuenta fue cerrada. 

56. Hecho negado con base a lo ya narrado en el numeral 48 y al acuerdo 

de comisiones firmado por la parte demandante  

 

Numeral 4 del artículo 31 del CPTSS 

PLATAFORMA FÁCTICA  

1. En fecha del 17 de junio de 2016 se celebró un contrato por prestación 

de servicios el cual terminó en fecha del 31 de enero de 2019. 

2. En fecha del 1 de febrero de 2019 se celebró otro contrato de 

prestación de servicios hasta el 28 de febrero de 2020 

3. En fecha del 1 de marzo de 2020 se celebró un contrato laboral verbal 

hasta el 18 de diciembre, dicho acontecimiento sucede bajo la 
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voluntad de mi poderdante para amparar a su familiar y este no 

quedará desamparada por el inicio de la pandemia, situaciòn de total 

beneficio en cuanto que debió finalizar contratos a otros contratistas 

que se encontraban bajo la misma modalidad de la demandante 

4. En fecha del 18 de diciembre se da por terminado todos los contratos 

en cuanto que finaliza la temporada que desarrolla el objeto social de 

la empresa demandada 

5. Frente a los contratos anteriores se pagaròn todos los honorarios 

causados por el contratista, y la liquidación correspondiente del 

contrato laboral verbal, quedando a paz y salvo por todo concepto en 

dichas fechas.  

6.  En fecha del 14 de enero de 2021 cuando se da apertura a la 

temporada para todas las personas involucradas en el desarrollo del 

objeto social se celebró un contrato individual de trabajo escrito, el cual 

tenía como plazo  de vigencia cinco meses. 

7. En fecha del 22 de abril la demandante decidió renunciar, dejando el 

cargo libre, lo cual causó deficiencias en el objeto social de la empresa 

mientras se buscaba un reemplazo. 

8. Como consecuencia se procede a liquidar a la señora LUZ STELLA 

RAMIREZ CASTRO por los 97 días laborados. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES EN DERECHO  

 

 

1.Numeral 5 del artículo 31 del CPTSS 

2. relación laboral única    desde el 15 de enero de 2021 hasta 22 de abril de 2021 

3. causa de la terminación renuncia por causas personales  

4. Contratista independiente primer contrato desde 29 de febrero de 2016 como obra en pruebas. 

5. es importante recalcar que el pacto por el pago de las bonificaciones por ventas o arriendos recibidos 

por la demandada en el transcurso de su vinculación formal laboral en los meses del 2021, no tubieron 

como causa ventas escrituradas ni arrendamientos de inmuebles, que el perfeccionamiento de estas 

no fue realizada por la demandante si no por otros, con posterioridad a su renuncia y por ende no 

constituían salario, bonificación o cualquier otro nombre que se le refiera por la demandante en el libelo 

de la demanda y así fueron pactadas por la accionante tal es así que la escrituración en las ventas de 
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inmuebles a los cuales alude la demandante empezaron  en fecha posterior a la renuncia de la actora 

como lo certifica la carta emitida por la constructora y la cual se adjunta como prueba al presente 

proceso; igualmente cabe resaltar que     la compraventa de bienes inmuebles solo se 

perfecciona, con la suscripción de la escritura pública.  

 

PETICIÓN DE PRUEBAS 

Documentales: 

❖ Solicito, Señor Juez, sean tenidas como pruebas documentales los 

siguientes. 

➢ Contratos de prestaciòn de servicios año 2016 a 2019  

➢ Contrato de prestaciòn de servicios año 2019 a 2021 

➢ Contrato individual de trabajo a término fijo del año 2021  enero 

a julio  

➢ Constancia de movistar sobre la línea telefónica perteneciente a 

mi poderdante 

➢ Liquidaciòn del contrato de trabajo del año 2021 

➢ Certificación del Colpensiones. 

➢ Cuentas de cobro de transporte 

➢ Acuerdo de pago de comisiones  

➢ Carta de renuncia de la señora Stella Ramirez 

➢ Acta de nombramiento de representante legal de la empresa 

demandada. 

➢ Conversaciones donde se tipifica el delito de injuria y calumnia 

en contra de mi poderdante 

➢ Pago de honorarios por prestación de servicios del año 2020. 

➢ Pago de comisiones en razón a arriendos. 

➢ Carta que certifica fechas de escrituración 

 

 

Declaración de parte :  

❖ Solicito, Señor Juez, se decrete la declaración de las siguientes 

personas: 
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➢ La señora Luz Stella Ramirez Castro identificada con cédula de 

ciudadanía número 30295951 domiciliada en la ciudad de 

Bogotà y respondiendo al correo Luzllara23@gmail.com y al 

número de teléfono 3152207278. 

 

Testimoniales:  

Solicito señor juez se citen a las siguientes personas para que en 

audiencia pública testifiquen su versión de los hechos de la 

demanda y su contestación.  

➢ LUISA MARINA LINARES BUSTOS 

C.C. 52.961.910 

Cra. 32 #29-16 Bogota 

luisamlinares@gmail.com 

Cel: 3214060227  

EJECUTIVA COMERCIAL EN EL AÑO 2021 

 

➢ PAULO CESAR SARMIENTO 

C.C. 1.014.194.156 

pablosarmiento1024@gmail.com 

CEL: 3167316218 

CARRERA 115 65 13 

FREE LANCE COMERCIAL AÑO 2020 Y 2021 

 

 

➢ ALVARO ANDRES ROMERO RAMIREZ 

C.C. 8035940 

Cel 3187350179 

FREE LANCE COMERCIAL AÑO 2017 A 2019 

 

➢ JEIMY KATIUSCA GARIZABALO  

C.C. 1081786121 

CORREO: Jeimy.k.g@gmail.com 

DIRECCIÓN: 21071 San Simeon way apto 310 Miami Florida 

33179 

FREE LANCE COMERCIAL AÑO 2018 
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➢ LUZ DARY RAMIREZ CASTRO  

C.C. 30270649 

CORREO: camilo.romero@mibrokersrealestate.com.co 

CELULAR: 3154701711 

DIRECCIÒN: Carrera 9 54A 36 AP 505 

REPRESENTANTE LEGAL BROKERS HASTA EL AÑO 2019 

 

➢ LUZ EUGENIA ROMERO RAMIREZ 

C.C. 52809061  

CORREO: Eugeniaburlesque@gmail.com 

Asistente Administrativa año 2018 A 2019 

DIRECCIÓN:  CARRERA 8 56 14 AP 302 

 

➢ HECTOR ALEJANDRO BULLA CORTES 

Cc 1014199139 

Carrera 118c # 67-71 

Alejandrobulla89@gmail.com 

PSICÓLOGO EXTERNO DE SELECCIÓN 

 

ANEXOS 

● Poder conferido por Brokers Real Estate S.A.S 

● Copia de la TP de abogado  

● Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado  

● Certificado de Existencia y Representación Legal de mi poderdante, 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Numeral 6 del artículo 31 del CPTSS 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

La presente excepción se presente con miras a que mi poderdante realizó los 

pagos que había a lugar en razón a la relaciòn laboral celebrada por medio 

de los contratos de prestaciòn de servicios de los años 2016 al 2020 y los valores 

de prestaciones de ley como lo son cesantías, prima, intereses de cesantías, 

vacaciones, pensiòn, salud y demás que hubiera a lugar en razón a la 
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naturaleza del contrato individual de trabajo celebrado en el año 2021, del 

cual solo se laboró por parte de la señora Luz Stela Ramirez Castro 97 días. 

 

 

INDEMNIZACIONES  

Frente al artículo 65 del CST el cual es invocado por la contraparte no hay 

lugar alguna a dicha aplicaciòn en cuanto que: i) del año 2016 al año 2020 

se celebraron y ejecutó en la realidad contratos por prestaciòn de servicios, y 

en consecuencia no se configuran prestaciònes de ley de un contrato laboral 

ii) En el año 2021 se celebró un contrato laboral individual y el mismo se liquidó 

conforme derecho, pagando las cesantías a las que había derecho por los 97 

días laborados. 

No obstante la parte accionante alega los elementos de un contrato laboral, 

los cuales se presentan en la contrataciòn del año 2021, situaciòn antónima 

frente a los anteriores años, no obstante resulta poco creíble creer que la 

señora LUZ STELLA RAMIREZ CASTRO renunciara por el cambio del tipo de 

contrato de prestaciòn de servicios a contrato laboral, en el entendido que 

en la presente demanda alega los derechos que ya mi poderdante le 

reconocía en el año 2021 con un contrato laboral individual. 

Frente a lo alegado en el artículo 57 del CST el mismo se ve inaplicable frente 

a los pagos realizados por la liquidaciòn del año 2021 y lo diversos pagos 

realizados en razón a los contratos celebrados. 

 

No obstante, el artículo 65 del CST depende que se acredite la mala fe por 

parte del empleador, la cual consiste en que el empleador tenga 

conocimiento del deber de pagar dichos valores y no lo haga, ahora bien 

frente a la existencia de los contratos por prestaciòn de servicios celebrados 

y la liquidaciòn del contrato laboral celebrado, dicha mala fe se ve destruida, 

para reforzar dicho argumento los magistrados han desarrollado por medio 

de la jurisprudencia lo siguiente:   SL 16967-2017 
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Por lo anterior y en el caso meramente hipotético de que se deben dichos 

valores, no habría lugar al artículo 65 en razón a la inexistencia de la mala fe 

que desea contrariar la contraparte. 

 

De otro lado frente al acuerdo de pago del 22 de abril de las comisiones 

allegado por la contraparte cabe resaltar que el pago del mismo estaba 

sujeto al perfeccionamiento de los contratos de compraventa de los 

inmuebles vendidos, no obstante a la fecha se reconoce dicha deuda a favor 

de la demandante por el valor acordado, pero la misma no ha sido 

cancelada en razón a que la constructora no ha girado las comisiones por 

dichas ventas en cuanto que no se han perfeccionado los contratos de 

compraventa de bien inmueble.  

 

NOTIFICACIONES 
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Para efectos de cualquier ampliación o para lo que considere pertinente, 

manifiesto que recibiré notificaciones en la siguiente dirección: Carrera 13 No. 

51 – 25 Of. 318- Bogotá D.C. 

Celular: (031) 310 3237214 

Correo electrónico dani@comercialabogados.com - 

notificaciones@comercialabogados.com 

El poderdante en la dirección que reposa en el expediente y en el certificado 

de Cámara y Comercio. 

 

De antemano agradezco su atención y quedo pendiente de lo que se 

disponga. 

Cordialmente, 

 

_________________________________ 

DANIEL EDUARDO VALERO ARDILA 

C.C. 80197505 

T.P. 204.863 
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LO RELACIONADO AL ANEXO NÚMERO 9 SE 

PUEDE EVIDENCIAR EL EL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÒN LEGAL DE 

LA EMPRES  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LO RELACIONADO AL ANEXO 

NÚMERO 10 SE ANEXAN EN ZIP 
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APARTE DEBIDO A SU GRAN 

EXTENCIÒN, DICHOS DOCUMENTOS 

SE ENCUENTRAN EN LOS ADJUNTOS 

AL CUERPO DEL CORREO 

ELECTRÓNICO CON ASUNTO 

“CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

2021 266” 
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JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.       S.      D. 

Referencia: Demanda de reconvención 

Numeral 1,2,3,4,5 del artículo 25 del CPTSS 

Demandante:  LUZ STELLA RAMIREZ CASTRO        C.C.    30`295.951 

Demandado:   BROKERS REAL ESTATE S.A.S.           NIT. 900.423.170-4 

Apoderado:            DANIEL VALERO ARDILA                C.C. 80’197.505 

 

Radicado: 2021-2656 

Proceso: Laboral ordinario 

 

DANIEL EDUARDO VALERO ARDILA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80197505 de la ciudad de Bogotá y domiciliado en la direcciòn que 

aparece al pie de mi firma, portador de la Tarjeta Profesional No. 204.863 del Consejo 

Superior de la Judicatura acudo obrando en mi condición de apoderado de la empresa 

BROKERS REAL ESTATE S.A.S. identificada con NIT 900.423.170-4 con domicilio 

en la ciudad de Bogotá en la direcciòn Carrera 13 número 51 - 25 oficina 101 y 102, 

representada legalmente según certificado de existencia y representaciòn legal por el 

señor CRISTIAN CAMILO ROMERO RAMIREZ identificado con cédula número 

1015401234 y cuyo domicilio corresponde a la direcciòn Carrera 13 número 51 - 25 

oficina 101 y 102 de la ciudad de Bogotà,   por medio del presente escrito me permito 

ejercer el derecho a la tutela judicial efectiva de los intereses de mi cliente  

 

Numeral 6 del artículo 25 del CPTSS 

PRETENSIONES  

 

1. Declarar a la señora LSR responsable por daño emergente y lucro cesante 

sufrido por mi poderdante  

2. Se solicita de forma respetuosa se Ordene el pago de los valores derivados 

por daño emergente y lucro cesante  

3. Condenar a la señora LSR a pagar por daño emergente y lucro cesante a mi 

poderdante la suma de : 

a. Relaciòn gastos de arriendo…………. $13’571.543 

b. Relaciòn gastos de adecuaciones ….. $14’265.000 

c. Relación de sanciones ………………… $3’030.255 

d. Asesoría jurídica para la respuesta y adecuado manejo de la presente 

situación con los propietarios contactados por la 

demandada…………………………..…. $1’600.000 

e. Asesoria contable y de auditoria …….. $900.000 
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f. Disminución de ingresos - oficinas retiradas ... 

……………………………………………  $34’800.000 

 

Lo anterior relacionado respecto a los 5  primeros incisos al daño emergente y el 

último al lucro cesante  

 

Numeral 7 del artículo 25 del CPTSS 

PLATAFORMA FÁCTICA 

 

1. La señora Luz Stella Ramirez (en adelante LSR)se encontraba trabajando en 

la empresa Brokers Real State bajo la modalidad de contrato individual de 

trabajo en el primer semestre del año 2021. 

2. En fecha del 22 de abril del año 2021 la señora LSR renunció por razones 

personales y a voluntad propia conforme la carta de renuncia allegada 

3. Con posterioridad a dicha renuncia la demandada LSR a realizado una serie 

de comportamientos en contra de mi poderdante  

4. Dichos comentarios estaban encaminados a dañar la reputación de mi 

poderdante con los clientes con los que esta ya contaba. 

5. Los comentarios consistían en manifestar que ella no había renunciado por 

voluntad propia sino que la habían presionado y obligado a renunciar. 

6. Sumado a lo anterior también se tiene conocimiento de manifestaciones que 

incurrirán en los delitos de injuria y calumnia. 

7. Estos actos acarrearon mal gustos con los clientes y socios, en especial el 

señor DARIO BUITRAGO quien solicitó que se le fueran entregados los 

inmuebles donde funcionaba la empresa de mi poderdante, obligando a 

conseguir nueva sede, situación que duró aproximadamente cinco meses. 

8. De forma análoga también se vio afectado el inmueble arrendado con la 

oficina 406 de la dirección Carrera 13 número 51-25 de propiedad de la 

señora Alicia Garcia 

9. Se dejaron de recibir ingresos por el alquiler de una sala de juntas del edificio 

de donde operaba inicialmente la empresa de mi poderdante en razón que la 

sede principal ya no se encontraba en el mismo. 

10. Se debió acarrear con costos de remodelación en la nueva oficina principal 

ubicada en la carrera 8 número 56 - 14  

11. Se perdieron clientes e ingresos por la terminación de contratos relacionados  

a la oficina 210, oficina 413, apartamento 616 (calle 54 10 16) , oficina 312, 

oficina 207 y oficina 404 

12. Se afectaron los ingresos durante cinco meses por no tener una sala de 

ventas donde exhibir los productos y servicios prestados por la empresa de 

mi poderdante, lo anterior en congruencia con el hecho número 7. 

13. La baja de ingresos provocó el no pago a tiempo de impuestos, lo que generó 

requerimientos de la DIAN y sanciones tributarias. 
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14. Por lo anterior, en específico los hechos 3, 4, 5 y 6 quebrantaron la cláusula 

segunda del contrato celebrado entre las partes en fecha del 14 de enero del 

2021 

 

Numeral 7 del artículo 25 del CPTSS 

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES EN DERECHO  

 

La presente reconvención se presenta con base en el artículo 75 del Código Procesal 

del Trabajo, no obstante se menciona que su señoría es competente para conocer de 

la presente causa en cuanto que el incumplimiento del contrato en mención versa 

sobre relaciones laborales entre las partes que se encuentran inmersas en el proceso 

de referencia 2021 266 que reposa en su honorable despacho.  

 

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE  

 

El artículo 1613 cuyo subtítulo corresponde al INDEMNIZACIÒN POR PREJUICIOS 

establece lo siguiente   “La indemnización de perjuicios comprende el daño emergente 

y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse 

cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento.” por lo relatado 

en dicho artículo se puede evidenciar que el mismo se adecua a lo manifestado en la 

plataforma fáctica respecto al incumplimiento del contrato laboral celebrado entre las 

partes del proceso, dicho incumplimiento se ve presente por parte de la señora  LSR 

al quebrantamiento de las cláusula segunda incisos L,J,K cuando esta decidió no 

guardar reserva sobre los hechos y asuntos por los que cruzaba la empresa, en 

consecuencia esto causó perjuicios al buen nombre y patrimonio de la empresa que 

represento, lo anterior materializado en la pérdida de contratos ya celebrados, pagos 

de diferentes tipos de sanciones y pérdida de reputaciòn en el mercado por el voz a 

voz. 

 

En cuanto al artículo 1616 del Código Civil esta representaciòn solicita sea tenida en 

cuenta la materializaciòn del dolo en la conducta en cuanto que la señora LSR al 

momento de renunciar a mi poderdante y mantener diferentes tipos de 

conversaciones con los clientes de Brokers Real State manifestaba, de forma 

indirecta, desear iniciar una competencia desleal, tan así que se debió enviar un 

comunicado de advertencia de las consecuencias de iniciar un negocio análogo al 

cual ella había renunciado, sumado a lo anterior, el local donde quedaba la sede 

principal de la empresa de mi poderdante, el cual fue sustraído como retaliazciòn de 

uno de los clientes de Brokers a razón de la renuncia de LSR,  hoy en día la señora 

tiene un local donde vende tinto y mecato, situaciòn poco coincidencial y muy 

sospechosamente planeada con anterioridad, también cabe recordar que los costos 

de dicho local de arrendamiento superan la suma de 1’500.000 más servicios públicos 
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y administraciòn, cuentas difíciles o casi imposibles de costear en el entendido que el 

surtido del local no es amplio y el local queda dentro de un edificio que no es abierto 

al público en general y que las oficinas que operan en dicho edificio en su mayoria 

estan desocupadas.  

 

En congruencia esta defensa técnica sospecha que la clientela que tenia referencia 

mi poderdante en dicho local, al momento de percatarse que la señora LSR sigue ahí 

, asumirán que se sigue desarrollando el objeto social de mi poderdante, a lo cual, 

valiéndose de dicha situaciòn la señora LSR los podría redireccionar a los clientes a 

la competencia de mi cliente, donde seguramente la señora LSR tenga algún tipo de 

relaciòn. 

 

 

Agotado lo anterior esta representación funda las pretensiones en el incumplimiento 

del contrato laboral celebrado entre la señora LSR y mi poderdante, más 

específicamente en la cláusula segunda inciso L, J , K los cuales establecen lo 

siguiente: 

 

 

 
Dichas cláusulas se ven transgredidas con las diferentes conversaciones que 

mantiene la señora LSR con los clientes de la empresa de mi poderdante, información 

que fue sustraída y utilizada de forma abusiva con posterioridad a la renuncia del 22 

de abril de 2020 de la aquí demandada. 

 

Frente a la responsabilidad por daños y perjuicios que se pretende hacer valer, frente 

a los hechos productores del daño en el régimen de responsabilidad objetiva por culpa 

presunta  del sujeto normativo se es necesario tres items, a saber, 1) Probar el daño 

sufrido, 2) El hecho del agente y 3) el nexo causal.  

 

NEXO CAUSAL  
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Frente al daño directo o nexo causal, cuyo elemento es sine qua nom,  que se 

pretende hacer valer para acreditar la responsabilidad por daños y perjuicios se 

evidencia en las conversaciones que se realizan entre la señora LSR y los clientes de 

Brokers Real State, cuando esta se encontraba desvinculada y vinculada a la 

empresa,  las cuales tienen un contenido donde se habla de forma indebida con 

acusación deshonrosas y que tachan el buen nombre del representante legal de la 

empresa a la cual represento  y con posterioridad a dicha conversación se dan por 

terminados de forma unilateral los contratos celebrados con dichas personas (los 

clientes).  

 

En síntesis de dicho nexo causal, el mismo sucede de la siguiente manera: 

1. La demandante en fechas próximas a su renuncia empieza a hablar con los 

clientes del empleador  

2. Dichas conversaciones empiezan con ejes mal entonados en contra de mi 

poderdante  

3. existen advertencias por parte de los clientes, en razón a lo comunicado por la 

señora LSR,  donde se dice que mi poderdante es un empleador injusto y por 

eso darían por terminado las relaciones contractuales 

4. La señora LSR renuncia  

5. Acta seguido los clientes empiezan a abandonar los servicios de mi poderdante 

y a dar por terminados de forma unilateral los contratos ya celebrados.  

6. Lo anterior con causa principal de los mensajes mal entonados de la señora 

LSR 

 

 

DAÑO CIERTO VERAZ Y REAL  

 

Frente a este elemento se debe probar por parte de esta representación bien sea el 

daño emergente o el lucro cesante establecidos en los artículos 1613 y 1614 del 

código civil, lo anterior atendiendo a lo dictado por la Corte Suprema de Justicia al 

manifestar “fundamento por cualquier condena por perjuicios materiales es su 

demostración idónea”, por lo anterior y para permitir que el juez vea un actual 

empobrecimiento patrimonial de mi poderdante, se acudirá a la doctrina Henao y a 

las manifestaciones del Consejo de estado de Colombia (1997 , 22 de mayo y 1994 

del 6 de abril). 

 

En congruencia los medios probatorios que se pretenden hacer valer para demostrar 

el detrimento patrimonial consisten en documentos, declaraciones de terceros y 

dictámenes de profesionales de la contaduría. 

 

Frente a los documentos, se allegan  

● Cartas donde los clientes de mi poderdante solicitan dar por terminado 

los contratos celebrados. 
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● Negaciones a pagar las cláusulas por incumplimientos contractuales en 

detrimento del patrimonio de mi representado. 

● Sanciones de la DIAN por no pagar impuestos a tiempo en razón a que 

se dejaron de percibir los dineros de los contratos terminados por los 

clientes. 

● Costos de traslado de la oficina principal de mi poderdante, en razón 

que el señor Dario Buitrago terminó dicho contrato de arrendamiento por 

la renuncia de la señora LSR, quien dice que fue obligada y presionada 

a renunciar. 

● Costos de remodelación de la nueva oficina  

● Pérdida de ventas durante cinco meses  

 

Frente al dictamen profesional del contador de la empresa donde se evidencia  

● Gastos de bodega  

● Gastos de oficina de depósito 

● Alquiler de oficinas 

● pagos de administración  

 

Frente a declaraciones de terceros, las mismas serán surtidas y presentadas en 

audiencia frente al director del proceso, en caso que así lo considere necesario, dicha 

solicitud de declaraciones se adjuntan en el acápite de pruebas. 

 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS  

 

1. DOCUMENTALES  

a. Contrato individual de trabajo  

b. Comunicado de advertencia sobre competencia desleal 

c. Dictamen de daños y perjuicios  

d. Mandamiento de pago 20210302003860 DIAN  

e. Comprobante de transacciòn del 27 de octubre de 2021 

f. Cuentas de cobro de Yandra Camargo  

g. Cuenta de cobro número 30 por puntos fijos de escaleras  

h. Cotizaciones por puntos fijos de escaleras  

i. Cuenta de cobro número 31 por pirlanes en filos de pasos de escalera 

j. Cotizaciòn por pirlanes en filos de pasos de escalera  

k. Cuenta de cobro número 32 por pintura de la escalera metálica y 

instalacion de lamparas  

l. Cotizaciòn por pintura de la escalera metálica y instalacion de lamparas  

m. Cotizaciòn por cambio de llave de lavaplatos  

n. Cuenta de cobro número 18 por cambio de llave de lavaplatos  

o. Cuenta de cobro número 26 por pintura del hool y por mantenimiento de 

cubierta  
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p. Cuenta de cobro número 25 por mantenimiento de cubierta y por pintura 

del hool  

q. Cotizaciòon por gotera, estuco, pintura, mano de obra y pintura del hool  

r. Cuenta de cobro número 29 por avance en el mantenimiento 

s. Cuenta de cobro número 29 por anticipo de mantenimiento  

t. Cotizaciòn por pintar tejas, pintar el hool, aplicaciòn de sikaflex, mano 

de obra, materiales, prolongaciòn de placa, hacer un muro, hacer muro 

de drywall, pintar muros de sala comedor y holl, pintura de la fachada y 

pintura de las barandas de la escalera.  

u. Factura electronica de venta CL17389 

v. Factura electronica de venta CL17362 

w. Factura electronica de venta CL17361 

x. Consulta de obligaciones financieras de la DIAN  

 

2. TESTIMONIALES 

 

a. JAIME ANDRES MARIN  

C.C. 79.436.583 

Carrera 19 a número 84 -29 oficina 708 

Telefono 3137086910 

Gerente ciudad parque construcciones  

 

b. SUSANA DURAN LEON  

C.C. 41799653 

Tr 22 bis número 61 b 29 

Economa congregacion hermanas de san juan evangelista 

 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito, Señor Juez, se decrete la declaración de las siguientes personas: 

 

i. La señora Luz Stella Ramirez Castro identificada con cédula de 

ciudadanía número 30295951 domiciliada en la ciudad de Bogotà 

y respondiendo al correo Luzllara23@gmail.com y al número de 

teléfono 3152207278. 

 

 

 

 

ANEXOS  
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1. poder debidamente diligenciado 

2. Certificado de cámara de comercio 

3. Cédula y tarjeta profesional del apoderado 

 

 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

Con base en lo relatado junto con el dictamen del contador, se estima lo adeudado 

en 69’859.898 (SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS) por lo anterior se 

caracteriza la presente cuantía en una suma superior a 20 SMLMV con base al 

artículo 12 del Código Procesal Laboral  

 

NOTIFICACIONES  

DEMANDADO 

LUZ STELLA RAMIRES  

CORREO: Luzllara23@gmail.com 

TELEFONO 3152207278 

BOGOTA  

DEMANDANTE 

Para efectos de cualquier ampliación o para lo que considere pertinente, manifiesto 

que recibiré  notificaciones en la siguiente dirección:   

Carrera 13 No. 51 – 25 Of. 318- Bogotá D.C.  

Celular: (031) 310 3237214  

Correo electrónico dani@comercialabogados.com  

 

______________________________________________  

DANIEL EDUARDO VALERO ARDILA  

CC. 80.197.505  

T.P. 204.863 
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BOGOTA	DC,	26	DE	OCTUBRE	DE	2020	
	
	
SEÑORES:	
JUZGADO		
La	Ciudad	
	
	
	
REF: DICTAMEN DE DAÑOS Y PERJUCIOS	 	
	
Respetados	Señores,	
	
El	 suscrito	 Contador	 Público	 de	 la	UNIVERSIDAD	 COOPERATIVA	 DE	 COLOMBIA,	Portador	 de	 la	 Tarjeta	 Profesional	
No.	266128	-T,	inscrito	ante	la	Junta	Central	de	Contadores,	licencia	vigente	desde	02/12/2019	emito	el	siguiente	dictamen	
técnico	de	carácter	Contable.	
	

1. OBJETO	DEL	DICTAMEN:	Determinar	el	valor	total	de	los	perjuicios	causados	a	raíz	de	los	acciones	por	parte	de	
la	señora	Luz	Stella	Ramírez,	identificada	con	cedula	de	ciudadanía	No	30.295.95,	a	partir	desde	su	renuncia	que	
la	radico	el	día	22	de	abril	del	presente	año.		
	

2. ANTECEDENTES,	 DECLARACIONES	 Y	 ALCANCE	 DEL	 DICTAMEN	 CONTABLE:	 De	 acuerdo	 a	 la	 solicitud	 del	
Representante	 Legal	 CRISTIAN	 CAMILO	 ROMERO	 RAMIREZ,	 identificado	 con	 cedula	 de	 ciudadanía	
No1.015.401.234,	procedo	a	realizar	este	dictamen	el	cual	tiene	como	fin	tener	un	valor	exacto	sobre	los	gastos	en	
los	que	ha	incurrido	la	empresa	desde	la	fecha	en	que	la	señora	Luz	Stella	Ramírez,	renuncio	a	la	compañía,	debido	
que	desde	la	fecha	de	 su	renuncia	el	día	22	de	abril	de	2021,	ha	realizado	una	serie	de	acciones	en	contra	de	la	
compañía,	 	una	de	ellas	es	generando	 falsas	acusaciones	 respecto	a	los	procesos	administrativos	de	la	empresa,	
afirmando	a	varios	clientes	con	los	cuales	se	suscribieron	contratos,	que	la	renuncia	no	fue	voluntaria,	si	no	que	la	
empresa	la	obligo	y,	además	comentarios	malversados	con	la	intención	de	perjudicar	a	la	empresa,	comentarios	y	
acciones	que	nos	perjudicaron	de	la	siguiente	manera:		

	
A) El	 propietario	 de	 la	 oficina	 101	 y	 102	 del	 edificio	 torre	 9	 (DARIO	 BUITRAGO),	 donde	 funcionaba	 la	 empresa;	

procedió	a	solicitar	por	medio	de	un	correo	electrónico	la	entrega	de	las	oficinas	101	y	102	de	manera	urgente,	
imponiendo	un	plazo	de	15	días,	argumentando	que	necesitaba	dichos	inmuebles	para	fines	personales	faltando	al	
contrato	firmado	por	ambas	partes,		incumpliendo	la	cláusula	12	(clausula	penal)	del	contrato	celebrado	el	25	de	
julio	2016	entre	Brokers	Real	Estate	y	el	señor	Darío	Buitrago,	en	la	cual	se	pacta	“el	incumplimiento	por	parte	del	
arrendatario	o	el	propietario	de	cualquiera	de	las	cláusulas	de	este	contrato	y	aun	el	simple	retardo	en	el	pago	de	
1	o	más	mensualidades	por	parte	del	arrendatario,	constituirá	en	deudor	del	arrendador	o	viceversa	por	la	suma	
equivalente	 a	 1	 canon	 de	 arrendamiento,	 este	 contrato	 será	 prueba	 sumatoria	 para	 el	 cobro	 de	 esta	 pena,	 el	
arrendatario	y	los	deudores	solidarios	renuncia	expresamente	a	cualquier	requerimiento	privado	o	judicial	para	
constituirlos	en	mora	del	pago	de	esta	o	cualquier	otra	obligación	derivada	del	contrato.	El	monto	de	la	misma	
será	 estipulado	 por	 lo	 consagrado	 en	 el	 código	 de	 comercio”	 la	 cual	 no	 reconoció;	 hecho	 que	 nos	 afectó	 como	
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empresa	ya	que	perdimos	el	monto	de	la	sanción	estipulada	anteriormente.	
B) Obligó	 a	 la	 empresa	 a	 tomar	 en	 arriendo	 dos	 inmuebles	 en	 el	 mismo	 edificio	 para	 dejar	 nuestros	muebles	 que	

correspondían	 al	 área	 de	 show	 room,	 donde	 se	 tenían	 exhibidos	 varios	 artículos	 incluidos	 los	 acabados	 de	 las	
unidades	de	vivienda	que	se	comercializan	en	la	empresa,	tales	como	estufas,	cocinas	integrales,	baños,	escritorios,	
sillas,	acabados	decorativos,	pisos	y	puestos	de	trabajos	durante	5	meses	mientras	se	conseguía	otra	oficina.	

C) La	empresa	Brokers	Real	Estate	SAS,	tuvo	que	pagar	una	sanción	por	incumplimiento	de	contrato	de	la	oficina	406	
a	su	propietaria	Alicia	García,	en	donde	se	ubicaba	el	centro	administrativo	de	la	empresa	el	cual	no	pudo	seguir	
operando.	

D) La	compañía	dejo	de	percibir	ingresos	por	el	concepto	de	alquiler	de	sala	de	juntas	que	estaba	ubicada	en	la	oficina	
208,	al	no	haber	una	administración	presente.	

E) Se	toma	en	arriendo	una	oficina	temporal	en	la	empresa	REGUS	COLOMBIA	LIMITADA	ubicada	en	la	carrera	7	No	
71-21,	donde	los	administrativos	empiezan	a	cumplir	con	sus	funciones.	

F) Remodelación	de	la	oficina	501,	ubicada	en	la	cra	8	no	56	14	donde	funciona	actualmente	la	operación.	
G) Reducción	 en	 ventas	 puesto	 que	 nos	 retiraron	 inmuebles	 se	 estaban	 administrando	 los	 cuales	 son:	 oficina	 210,	

oficina	413,	apartamento	616	(calle	54	10	56),	oficina	312,	oficina	207	y	oficina	404.	
H) Se	disminuyen	los	ingresos	de	la	compañía	al	no	tener	una	sala	de	ventas	para	mostrar	los	acabados	pasamos	de	

vender	2	a	3	unidades	mensuales	a	durar	5	meses	sin	generar	ventas	al	no	tener	un	espacio	adecuado	donde	atender	
a	los	clientes	y	excibir	los	acabados	de	los	apartamentos.	

I) Al	momento	 de	 perder	 clientes,	 se	 disminuyen	considerablemente	 los	 ingresos	esto	ocasionando	un	 atraso	en	el	
pago	de	impuestos,	generando	a	la	fecha	requerimiento	por	parte	de	la	DIAN,	con	sanciones	por	no	realizar	pagos	
oportunos	de	las	obligaciones	tributarias	
	
	

A	continuación,	relaciono	dichos	gastos:		
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Honorarios:	a	raìz	de	la	presente	situaciòn	se	generaron	gastos	de	asesoria	Juridica	para	la	respuesta	y	adecuado	manejo	
de	 la	 presente	 situaciòn	 con	 los	 propietarios	 contactados	 por	 un	 total	 de	 $	 1.600.000	 y	 gastos	 de	 asesoria	 contable	 y	
auditoria	por	un	valor	total	de	$	900.000	para	un	total	de	honorarios	de	$	$2.500.000.	
	
	
	
	
Total	Perjuicios	antes	de	ventas	proyectadas:	$	69’859.898	
	
	
	
	
	
	
	
	
En	la	presente	relaciòn	no	se	tuvieron	en	cuenta	los	ingresos	dejados	de	percibir	por	el	concepto	de	comisiones	de	venta	de	

FECHA PROVEEDOR DESCRIPCION DEL MANTENIMIENTO  VALOR 
MANTENIMIENTO 

26/08/2021 LUIS  GUILLERMO NIVIA CAMBIO DE LLAVE LAVAPLATOS  OFICINA 501 150.000                 
10/08/2021 LUIS  GUILLERMO NIVIA MANTENIMIENTO CUBIERTA 315.000                 
19/08/2021 LUIS  GUILLERMO NIVIA ADECUACION OFICINA 2.200.000              
12/08/2021 LUIS  GUILLERMO NIVIA PUNTOS  FIJOS  ES CALERAS 680.000                 
24/08/2021 LUIS  GUILLERMO NIVIA PIRLANES  ES CALERAS 260.000                 
26/08/2021 LUIS  GUILLERMO NIVIA PINTURA ES CALERAS 260.000                 
15/09/2021 HOMCENTER MATERIALES  Y COMPRAS 10.000.000            
15/09/2021 LUIS  GUILLERMO NIVIA TRAS TEO MUEBLES  DEPOS ITOS  A OFICINA501 400.000                 

14.265.000            

RELACION GASTOS DE ADECUACIONES



	

	
	
	
	
	
	
	

	
BROKERS-02-2021	

	

Carrera	8	N°	56-14	Oficina	501	(Bogotá	–	Colombia)		
311-8975239	

los	proyectos	sobre	planos	teniendo	en	cuenta	que	el	valor	de	los	mismo	es	variable	sin	embargo	el	promedio	de	ventas	hasta	
abril	de	2021	se	encontraba	en	comisiones	por	cobrar	alrededor	de	$	8.000.000	mensuales		las	cuales	se	dejaron	de	percibir	
por	parte	de	la	empresa	durante	5	meses	sumando	asi	alrededor	de	$	40.000.00.	
	
	
TOTAL	PERJUICIOS	CON	VENTAS	PROMEDIO	PROYECTADAS	$	109.859.898	
	
	
	

YANDRA	MINELLY	CAMARGO	CASACANTE				
CC:	1.023.884.359	
TP	No.:	266128-T	
Celular:	311-8975239	
	
	

	
CRISTIAN	CAMILO	ROMERO	RAMIREZ	
REPRESENTANTE	LEGAL		
CC	1.015.401.234	



24/5/22, 16:13 Correo: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAwYzlkODAxLWQ5OTktNGIxYS1iYWYyLTQwYzQzOGY5ZjY3YwAQADi9xDSwquVChOYbOByn… 1/2

MEMORIAL SOLICITANDO TERMINACION ANTICIPADA DE PROCESO - ORDINARIO
LABORAL 2020-0264 DTE-. LUIS ABRAHAM CASTRO SABOGAL

FABIO DIAZ <fabioediazr@gmail.com>
Mar 24/05/2022 4:03 PM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria Diaz
Rodriguez Abogados <secretariadrabogados@gmail.com>
Señor (a).
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
E.                           S.                            D.
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310503920200026400.
PARTE DEMANDANTE: LUIS ABRAHAM CASTRO SABOGAL.    
PARTE DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES y SOLEDAD RIVERA DE MORA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL SEÑOR
LUIS ENRIQUE MORA AMAYA (QEPD), DANIEL MORA RIVERA, MARÍA PATRICIA
MORA RIVERA, LUIS EDUARDO MORA RIVERA, JORGE ENRIQUE MORA RIVERA
(QEPD) REPRESENTADO POR SU CÓNYUGE SUPÉRSTITE MARTHA LUCIA NIÑO Y SU
HIJO JORGE ENRIQUE MORA, todos ellos HEREDEROS determinados del
señor LUIS ENRIQUE MORA AMAYA (QEPD).
 
 
FABIO EDUARDO DEL CASTILLO DÍAZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, con
domicilio en esta ciudad de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio,
identificado con la C.C. No. 79.939.942 de Bogotá y portador de la
T.P. No. 178.960 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado de
la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio
del presente escrito acudo ante su despacho para solicitar la
terminación del proceso y su archivo definitivo, teniendo en cuenta
que la parte demandada ha cancelado el valor total de las condenas,
la anterior solicitud la hago, en primer lugar por tener facultad
para ello, en segundo lugar por petición de mi poderdante y en
tercer lugar, teniendo en cuenta que según información de la parte
demandada e información de mi cliente el señor LUIS ABRAHAM CASTRO
SABOGAL, COLPENSIONES reconoció y pagó la pensión de vejez a mi
poderdante a partir del primero (1ª) de marzo de 2022, mediante acto
administrativo SUB 98342 DEL SEIS (6) DE ABRIL DE 2022, hecho que
surge con posterioridad a la presentación de la demanda y antes del
fallo de primera instancia y que con dicho acto administrativo se
satisface las pretensiones de la misma, por tal motivo también
solicito respetuosamente que no se condene en costas a la parte
demandada dentro de este proceso.

ANEXO
 
 
1. PDF de la resolución SUB 98342 DEL SEIS (6) DE ABRIL DE 2022.
 
2. PDF del acta de notificación personal por correo electrónico al
señor  LUIS ABRAHAM CASTRO SABOGAL con cédula de ciudadanía No.
238420, de la resolución SUB 98342 DEL SEIS (6) DE ABRIL DE 2022.
 
Del Señor (a), Juez, Atentamente;
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 FABIO EDUARDO DEL CASTILLO DÍAZ RODRIGUEZ.          
C.C.No.79.939.942 de Bogotá.      
T.P.No.178.960 del C.S.J.  
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Re: 11001310503920180037400 CONTESTACION DEMANDA COLPENSIONES

CONTESTACIONES CAL&NAF -COLPENSIONES- <contestacionesdemandacalnaf@gmail.com>
Mar 5/04/2022 11:20 AM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;dianaromero.calnaf@gmail.com
<dianaromero.calnaf@gmail.com>;sonisco08 <sonisco08@hotmail.com>

Buenos días

Dando alcance al correo anterior adjunto la resolución la cual no quedó cargada. 

El mar, 5 abr 2022 a las 11:19, CONTESTACIONES CAL&NAF -COLPENSIONES-
(<contestacionesdemandacalnaf@gmail.com>) escribió:

Señor(es)
Juzgado 39 Laboral del Circuito De Bogotá D.C. 
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 
REF:PROCESO EJECUTIVO LABORAL: 11001310503920180037400
DEMANDANTE: JESUS ARNULFO CRUZ NUÑEZ C.C. 390.658.
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
 
De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional,
en concordancia con  los acuerdos  PCSJA20-11581 y  PCSJA20-11567 de 2020 emanados por el CS
de la J , estando dentro del término legal, me permito radicar via correo electrónico
la Contestación de la demanda del proceso de la referencia con sus respectivos anexos que pasó a
relacionar: 
 
1. Contestación demanda Colpensiones. (archivo Pdf).  
2. Sustitución de poder. (archivo Pdf).
3. Escritura Pública. (archivo Pdf). 
4. Expediente administrativo (archivo .rar)
5. Historia Laboral 
6. Resolución SUB 54495 del 25 de febrero de 2020
 
Agradezco su atención
 

 CC-390658 EXP.rar

 
--  
Cordialmente, 
 

CAL&NAF ABOGADOS SAS 
Firma de Abogados
Bogotá: Carrera 8 # 15-80 oficina 401
NIT: 900822176-1 
calnafabogados.sas@gmail.com  

mailto:contestacionesdemandacalnaf@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1-747MJ61mPWtAJ-jNnt9elh-kOCRXeMe%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cjlato39%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C45aba161cc1e4dc17d1e08da1720422f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637847724573644206%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=4%2FWzp84MWUHcDh38szkk%2FlYhqCiZlislEBiu9EIswqE%3D&reserved=0
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com
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https://calnafabogados.com/  

El contenido de este mensaje puede ser información con reserva de ley,  privilegiada y confidencial de CAL&NAF Abogados SAS. Si usted ha recibido

este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,

grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin

embargo, CAL&NAF ABOGADOS SAS no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los

equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales

correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcalnafabogados.com%2F&data=04%7C01%7Cjlato39%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C45aba161cc1e4dc17d1e08da1720422f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637847724573644206%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IgncGH3G%2F%2BMqit1a30xq7nQB5nDdxiCfvJT5bSbC%2B74%3D&reserved=0
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Doctora  

GINNA PAHOLA GUIDO CASTILLO 

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.                 S.       D. 

 
 
REF.  PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310503920180037400. 
DTE: JESUS ARNULFO CRUZ NUÑEZ C.C. 390.658. 
CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
ASUNTO: EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 
Respetada Doctora: 
 
DIANA MILENA ROMERO VELA, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- cordialmente solicito 
al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo a la sustitución de 
poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad procesal1, de manera 
respetuosa, me permito PROPONER EXCEPCIONES  dentro del proceso de la 
referencia instaurado contra mi representada, para oponerme a la prosperidad de 
las pretensiones de la parte ejecutante. 

    
I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES2- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 
el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución 
Política, de acuerdo con lo que establezca la  ley que los desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía 12.435.765 o quien haga sus veces y 
quien obra en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 138 del 17 
de octubre  de 2018 y Acta de Posesión No. 165 del 8 de noviembre de 2018. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 
B piso 6, número telefónico 2170100. 

 
 
 
 

                                                           

1Notificado por aviso el 17 de marzo de 2022,  cuyo término de vencimiento es el día 08 de abril de  de 2022. 
(inciso 3, Parágrafo del articulo 41 CPT y SS “Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectúe de conformidad con lo 
dispuesto en los dos incisos anteriores, se entenderá surtida después de cinco (5) días de la fecha de la correspondiente 
diligencia.” 

2 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia 

la naturaleza jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto, 2013 de 28 de 

septiembre de 2012: Por el cual se suprime el Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y 

se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: Por el cual se determina y reglamenta la 

entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se dictan otras 

disposiciones. 
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II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante y en 
consecuencia solicito se absuelva a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES de todas y cada una de las peticiones que en su 
contra se formulan, por las razones que se esgrimen en el capítulo de la oposición, 
hechos y razones de la defensa y fundamentos de las excepciones que se enuncian 
a continuación y se condene a la demandante al pago de las costas incluyendo 
agencias en derecho.  
 

III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a la totalidad de los dichos del demandante los cuales deberán ser 
probados y de conformidad a la contestación de la demanda ordinaria que se realizó 
dentro de la oportunidad procesal. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

De conformidad al Artículo 442, del Código General Del Proceso que dispone: 
“Excepciones. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 
jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 
confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 
basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 
indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de 
pérdida de la cosa debida.”, me permito proponer las siguientes excepciones para 
que se declaren como probadas una vez cumplido el termino contemplado artículo 
307 del C.G.P. 
 

1. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Mi representada a la fecha ha cumplido satisfactoriamente con las obligaciones 
emanadas de las sentencias judiciales sustento de la presente acción ejecutiva. 
Como prueba de ello me permito acompañar el presente contradictorio con en la 
Resolución SUB 54495 del 25 de febrero de 2020 en donde se da cumplimiento 
a la sentencia de fecha 18 de junio de 2019 confirmada en su totalidad por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA LABORAL 
 
Tenemos que el JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA mediante fallo de fecha 18 de junio de 2019 ordena: 
 
PRIMERO: DECLARAR que COLPENSIONES está obligada a reconocer y pagar a 
favor del señor JESUS ARNULFO CRUZ NUÑEZ el incremento de pensión de vejez 
equivalente al 14% sobre el SMMLV de cada año por tener a su esposa a cargo, a 
partir de la fecha del reconocimiento de su pensión, y mientras perduren las causas 
que originaron e incremento tal cual quedo explicado en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES a pagar favor del demandante y a cuenta de los incrementos 
pensionales reconocidos en este proveído y liquidados hasta el 30 de mayo de 
2019, el valor de $20.544.496,63. 
 
TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES a que estos incrementos pensionales 
reconocidos se paguen debidamente indexados, tal como se explicó en la parte 
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motiva de esta sentencia, indexación que se hizo al 30 de mayo de 2019 y asciende 
a la suma de $12.329.611,17 para un total de retroactivo más indexación de 
$32.874.107,81.  
 
CUARTO: CONDENAR en COSTAS a la parte demandada. Inclúyase en la 
respectiva liquidación la suma de $1.314.964,31 como agencias en derecho. 
 
QUINTO: CONSULTESE la presente decisión con el Superior, por resultar adversa 
al demandante. 
 
 
Por su parte el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA SEPTIMA DE DECISION LABORAL mediante fallo de fecha 01 de agosto de 
2019 resuelve: 
 
CONFIRMAR la sentencia proferida pro el Juzgado 39 Laboral del Circuito de 
Bogotá. COSTAS. Sin lugar a su imposición en esta instancia. 
 
Conforme lo anterior por medio del Acto administrativo adjunto se realizaron los 
siguientes pago:  
 
a. Pagos ordenados Sentencia, concepto de incrementos pensionales del 14% 
liquidados entre 17 de octubre de 1995 al 30 de mayo de 2019, por valor de 
$20,544,496.00. 
 
 b. Pagos ordenados Sentencia, concepto de indexación de los incrementos 
pensionales del 14% liquidados entre 17 de octubre de 1995 al 30 de mayo de 2019, 
por valor de $12,329,611.00.  
 
c. Pagos ordenados Sentencia liquidados por COLPENSIONES, concepto de 
incrementos pensionales del 14% liquidados entre el 01 de junio de 2019 al 29 de 
febrero de 2020, por valor de $1,057,336.00 
 
TOTAL 33.931.000  
 
Por lo anterior se encuentra el pago total de la obligacion por parte de mi 
representada.  
 

1. PRESCRIPCIÓN: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimientos de los hechos y 
pretensiones aducidos por la demandante, se propone esta excepción 
correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se hubiese causado a 
favor del demandante y que de conformidad con las normas legales, y con las 
probanzas del juicio, quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción. Art. 488 
del CST, Art. 151 del CPL, en concordancia con los decretos 3135 de 1968 y del 
decreto 1948 de 1969.   
 
Lo que atiende a que se configuró la prescripción extintiva que impide el pago de 
las mismas conforme lo dispuesto en el artículo 489 del CST que determina: “El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, acerca de un 
derecho debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola vez, la 
cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al 
señalado para la prescripción correspondiente”, en armonía con el artículo 151 del 
CPL y SS, según el cual: “Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se 
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haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 
empleador, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá 
la prescripción pero sólo por un lapso igual.”  
 

2.  COMPENSACIÓN: 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y 
pretensiones aducidos por el demandante, se propone esta excepción de 
compensación ante el mayor valor recibido por concepto del pago de la obligación 
ejecutada. 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO INNOMINADAS. 
 
Sin desconocimiento al ordenamiento jurídico y entendiendo que en los procesos 
ejecutivos sólo proceden las excepciones contenidas en el artículo 442 del Código 
General del Proceso en el término de contestación, y como recurso de reposición  
contra el mandamiento ejecutivo las contenidas en el artículo 100 ibidem, me 
permito impetrar  las siguientes, con miras a garantizar la prevalencias de los 
derecho de la Entidad pública que represento así:  
 
 

1. BUENA FE.  
 
Mi representa acto de buena fe y con pleno convencimiento de estar obrando 
conforme a derecho, teniendo en cuenta que la parte ejecutante no presenta ante 
la entidad que represento la solicitud de cumplimiento de sentencia conforme a las 
directrices de la entidad, por tal motivo, esta desconocía el reclamo de la obligación 
que hoy da origen al presente proceso.  
 
A lo anterior debe agregarse que solo fue hasta la expedición del decreto 553 de 27 
de marzo de 2015 en el que se definió que el pago de las condenas por costas 
procesales y agencias en derecho a que fue condenado el instituto de seguros 
sociales en su calidad de administrador de régimen de prima media con prestación 
definida corresponde a Colpensiones, razón por la cual se están gestionando los 
recursos para cumplir con estas obligaciones de recién creación. 
 

2. INEMBARGABILIDAD: 
 
Por regla general, lo recurso de presupuesto general de la nación, del sistema 
general de participaciones y de los destinados al sistema general de participación y 
los destinados al sistemas  de seguridad social integral  son inembargable según lo 
dispone el artículo 63 de Constitucional Nacional3, el artículo 19 del decreto 111 de 
19964 (Estatuto Orgánico de Presupuesto), el artículo 91 de la ley 715 de 2001 (por 
la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos)5, El artículo 1 del 
decreto 1101 de 20076 y las normas más recientes que contemplan la 
inembargabilidad es el artículo 594 del Código General del Proceso, y 195 del 
CPACA, así como en el artículo 134 de la ley 100 de 1993 estableció entre otros la 

                                                           

3 Artículo 63. Constitución Nacional Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 

grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de los Derechos Sociales, Económicos y 

Culturales de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables. 
4 Artículo 19 de la ley 111 de 1996 Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de 

la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 
5 Artículo 91 de la Ley 715 de 2001 establece que los recursos del Sistema General de Participaciones se administran en 

cuentas separadas, por sectores de los recursos de cada entidad territorial y consagra su inembargabilidad. 

6 Artículo 1° Ley 1101 de 2007 Los recursos del Sistema General de Participaciones, por su destinación social 

constitucional, no pueden ser objeto de embargo 
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inembargabilidad de los recursos del fondo de reparto del régimen de prima media 
con prestación definida, las pensiones y demás prestaciones que reconoce la ley y 
los recursos del fondo de solidaridad dentro de las cuales se estipulo que: 
 

“Artículo 594 CGP. Bienes inembargables. 
 
Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política 
o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto 

general de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del 

sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad 

social.” (negrilla fuera de texto). 

Es así que los recursos que los recursos que maneja colpensiones en las cuentas 
bancarias corresponden al menor de recurso de la seguridad social. A su vez 
conviene señalar que para que el embargo pueda ser decretado debe existir certeza 
sobre el tipo de dinero que manejan, como lo indicó la corte suprema de justicia sala 
de casación laboral, Con ponencia de la magistrada Elsy del pilar cuello calderón 
con radicaciones N° 31274 que dispuso:  
 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que 
se deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad 
de cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y 
ante el reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a 
solicitar el pago coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el 
caso concreto y particular de esta peticionaria, y por ser el único medio de 
subsistencia, el procedimiento dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 
de 1993, que señala el carácter de inembargables de los recursos de la 
seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, al 
mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado que somete el 
proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la 
condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el 
cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez 
de conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad 
ejecutada. Es de resaltar que será el funcionario judicial, el encargada, de 
acuerdo al análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el 
marco jurisprudencial al que aludió en el auto de reiteración de la medida, 
de definir si se entregan o no a la parte ejecutante en desarrollo de la 
independencia de las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las 
responsabilidades que ellas implican”. 
 

A su vez el artículo 52 de la ley 100 de 1993 estableció que la admiración del 
régimen de prima media será a cargo del ISS hoy Colpensiones, para lograr este 
objeto se debe gestionar con el sistema financiero la forma de recaudar los recurso 
del sistema integral de seguridad social.  
 
Igualmente sentencia STL3033-2017 del 1 de marzo de 20177, indicó: 

 
“Revisada la documental el a quo negó las medidas cautelares pedidas por 
la accionante, por cuanto las cuentas requeridas son recursos públicos que 

                                                           

7 Rememorada en la sentencia con ponencia GERARDO BOTERO ZULUAGA STL16607-

2017 Radicación 48524 Acta n° 37  Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017). 
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financian la salud y por ende son inembargables; decisión que confirmó el 
juez de segundo grado, en virtud del artículo 21 del Decreto 28 de 2008 
según el cual «los recursos del Sistema General de Participaciones son 
inembargables. Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales 
que afecten la continuidad, cobertura y calidad de los servicios financiados 
con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que adopten las 
autoridades judiciales relacionadas con obligaciones laborales, se harán 
efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva 
entidad territorial. Para cumplir con la decisión judicial, la entidad territorial, 
presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el 
respectivo crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias 
fiscales subsiguientes». 
 
El Tribunal además indicó que «se debe tener en cuenta que en la 
sentencia C-1154 de 2008 la Corte Constitucional declaró exequible el 
artículo 21 del Decreto 28 de 2008, en el entendido que “el pago de las 
obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en 
el plazo máximo de dieciocho (18) meses, contados a partir de la ejecutoria 
de la misma, y que si los recursos correspondientes a los ingresos 
corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial no son 
suficientes para el pago de las citadas obligaciones, deberá acudirse a los 
recursos con destinación específica», lo que a juicio del fallador de segundo 
grado «resulta compatible con los preceptos de la Carta Política en tanto 
asegura la efectividad de los derechos y ofrece certeza sobre el pago de 
acreencias laborales debidamente reconocidas, asegurando el mismo 
después de transcurrir los dieciocho meses a partir de los cuales se podrá 
imponer medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación de la respectiva entidad territorial» lo que no aconteció en el 
caso y por lo que no podía accederse a la solicitud de medidas cautelares.   
 
Es así que en el sub lite la Corporación accionada, al proferir la providencia 
que confirmó la decisión del a quo, estudió las normas que consideró 
aplicables al asunto y con sustento en ello fundamentó su providencia, de 
la cual podrá discrepar el accionante, sin que ello configure una trasgresión 
de derecho fundamental alguno. 
 
Por demás no se observa inconsulta la determinación controvertida, pues 
las motivaciones que invocó la autoridad judicial accionada permiten colegir 
que el conflicto planteado se resolvió de manera razonable; en tal contexto, 
surge que la definición no luce arbitraria o caprichosa, y mucho menos que 
conculque los derechos fundamentales invocados, toda vez que se dictó 
según una interpretación de las normas aplicables al caso.” 

 
3. NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES 

ADMINISTRADORAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 
 
Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se 
pone a consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros 
legales, que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, 
para lo cual principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de 
Colombia que estipula:  
 

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  
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Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad 
Social.  
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará 
progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la 
prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.  
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, 
de conformidad con la ley.  
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de 
la Seguridad Social para fines diferentes a ella.  
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de 
texto) 

 
En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se 
podrán destinar los recurso de mi representada para fines diferentes a ella, por lo 
cual es dable interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian 
contrarios a esta preceptiva constitucional.  
 
Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que 
prosperen parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:  

“Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 
controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión” 

6. INNOMINADA O GENERICA. 

 

Solicito al señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción 

se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del 

C.G.P aplicado por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el artículo 145 

del CPTSS. 

VI. SOLICITUD. 
 
1-DECLARAR probadas las excepciones aquí planteadas o las que llegaren a 
probarse dentro del proceso.    
 
2-NO LIBRAR medidas cautelares en contra de mi representada, por las razones 
especificadas. 
 
3-ORDENAR la entrega de los dineros embargados a COLPENSIONES, si hubiese 
a lugar. 
 

VII. PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES.  
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- Téngase como pruebas las obrantes dentro del proceso ordinario que antecede 

el presente proceso ejecutivo.  
- Resolución SUB 54495 del 25 de febrero de 2020 
- Expediente administrativo.  
- Historia Laboral  

 
2.  OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que el señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente 
al momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final 
del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán 
sujetas a la contradicción de las partes” 

VIII. ANEXOS 
 

1. Los documentos aducidos como prueba.  

 

2. Escritura pública 3368  del 2 de septiembre de 2019 mediante la cual la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

confiere poder general amplio y suficiente a la FIRMA CAL & NAF Abogados 

SAS, representada legalmente por la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA.   

 
3. Sustitución otorgada en mi favor. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

El DEMANDANTE en la dirección aportada al proceso. 
 
La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10  No 
72 - 33 piso 6 de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.   
 

El suscrito apoderado judicial en la Secretaria de su Despacho y a los correos 
electrónicos    calnafabogados.sas@gmail.com y dianaromero.calnaf@gmail.com   
 
Atentamente,  

 
T.P. 263.206 de C. S de la J.   

 

  

  

  

  

  

DIANA MILENA ROMERO VELA   

C.C. N°  1.013.621.444  DE BOGOTA   

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

